
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE 
ORALIDAD 

Medellín, once de abril de Dos Mil Veinticuatro 

PROCESO VERBAL (Actio in rem verso) 

DEMANDANTE Cinthia Dawin Flinn 

DEMANDADO John Sthepen Whoriskey 

RADICACIÓN 05001 31 03 001 2020 00107 00 

ASUNTO Posesion Perito Traductor 
 

 

Como quiera que el señor Felipe Andres Echavarría Molletti, identificado con la C.C. 

71’787.497, ha aceptado la designación, y las partes han acreditado el pago de los 

honorarios del mismo, los cuales se estimaron en igual proporción a lo indicado en 

la diligencia anterior, queda posesionado el auxiliar de la justicia, a fin de que se 

encuentre presto para la audiencia que será celebrada el día 12 de abril de 2024,  

partir de las 9 A.M 
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